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Respetados doctores, 

Con el fin de que obre en el expediente, adjunto remito memorial y anexos.

Con toda consideración, 

Antonio Pabón Santander



Señores 

JUZGADO 43 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                           S.                                           D. 

 

 

REF:   Sustitución de Poder 

PROCESO ORDINARIO  

RADICACIÓN: 11001310504320230013000 

DEMANDANTE:   JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

          

 

ANTONIO PABÓN SANTANDER, identificado con la cédula de ciudadanía número 

80.409.653 expedida en Usaquén, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional número 59.343 del Consejo Superior de la Judicatura, manifiesto a su 

autoridad que SUSTITUYO el poder a mí conferido, al doctor OSCAR BRAVO 

MORENO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.085.303.964 de Pasto, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

número 275558 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de la entidad dentro del presente proceso 

 

Sírvase respetuosamente reconocer personería a mi sustituto. 

 

Para efectos de esta sustitución, mi correo electrónico es: 

aps@pabonabogados.com.  

 

El buzón electrónico de mi sustituto es   oscarbravom22@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

ANTONIO PABÓN SANTANDER 

C. C. 80.409.653 de Usaquén 

T. P. 59.343 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Acepto, 

 

 

 

OSCAR BRAVO MORENO 

C.C. 1.085.303.964 expedida en Pasto 

T. P. 275558 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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